
Proceso Ordinario Laboral Rad: 2022-00235 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, septiembre treinta (30) de dos mil 
veintidós (2022), al despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
instaurado por CLARA INES LARROTA MANRIQUE contra 
COLPENSIONES Y OTRA informando que la parte actora aporta constancia 
de trámite de notificación y las demandadas contestación a la demanda y 
poder. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, obra constancia del 
mensaje de datos remitido por la parte actora al correo electrónico para 
notificaciones judiciales de la demandada PORVENIR S.A. como consta en 
el archivo 05Constanciatramitenotificacion del expediente digital, 
demandada que acusó de recibo la comunicación el 22 de agosto de 2022 
como consta en la certificación expedida por la empresa de mensajería @- 
ENTREGA que obra en el mismo archivo y contestó la demanda el 31 de 
agosto de 2022, esto es, dentro del término legal. 

 
Por otro lado, advierte el despacho que si bien es cierto obra copia de la 
comunicación efectuada por la parte actora al correo electrónico para 
notificaciones judiciales de la demandada COLPENSIONES, también lo es 
que la demandada no envió el acuse de recibo del mismo al que se refiere el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, como se advierte en el archivo 
05Constanciatramitenotificacion del expediente digital. 
 
No obstante lo anterior, obra constancia del mensaje de datos remitido por 
este Despacho a la demandada COLPENSIONES el día 9 de septiembre de 
2022 como consta en los archivos 07 y 08 del expediente digital, entidad 
que acusó de recibo la comunicación el día 16 de septiembre de 2022 y 
contestó la demanda el 21 de septiembre de 2022, esto es, dentro del 
término legal. 
 
De conformidad con lo anterior, se reconoce personería para actuar en 
representación de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. al Dr. NICOLAS EDUARDO 
RAMOS RAMOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.018.469.231 y tarjeta profesional No. 365.094 del C.S de la J. teniendo en 
cuenta la calidad abogado inscrito de GODOY CORDOBA ABOGADOS 
S.A.S., para los fines del poder obrante a folios 96 al 145 del archivo 
06Contestacionporvenir del expediente digital. 



Por otra parte, se reconoce personería para actuar en representación de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES a la 
Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad 
de representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, como 
apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública N. 
3368 del 2 de septiembre de 2019 que obra a folios 43 al 62 del archivo 
09Contestacioncolpensiones del expediente digital, y como su apoderado 
sustituto se reconoce al Dr. DIEGO FERNANDO LONDOÑO CABRERA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.032.360.658 y tarjeta 
profesional No. 198.680 del C.S de la J, para los fines de la sustitución del 
poder que obra a folio 42 del mismo archivo. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a estudiar los escritos de contestación 
de demanda allegados evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del 
Art. 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

 
Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo LUNES NUEVE (09) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las NUEVE Y 
TREINTA de la mañana (09:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., y de 
ser posible se realizará audiencia de Trámite y Juzgamiento de que trata el 
artículo 80 del C.P.T. y S.S., a través de de la PLATAFORMA LIFE SIZE. 

 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 
de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 
existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 
señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 
La Juez, 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
 

Hoy 25 de agosto de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 136 

 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 



EXP. No. 2023 302  
   

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto del 2023, 
al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN DE TUTELA, instaurada por la señora 
CLEMENTE HERNANDEZ GARCIA, Informando que fue recibida por reparto y se 
asignó la radicación No. 2023-00302. Sírvase Proveer.    
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  

Evidenciado el informe secretarial que antecede, ADMITASE la presente acción de 
tutela interpuesta por la señora CLEMENTE HERNANDEZ GARCIA contra la 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN - DIRECCIÓN 
SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ.  
 
Para establecer los hechos en que se sustenta la presente acción de tutela, se 
dispone comunicar a la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
DIAN - DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ, a través de su 
representante legal y/o quien haga sus veces para que en el término de CUARENTA 
Y OCHO (48) HORAS ejerza el derecho de contradicción y de defensa que le asiste, 
en relación con la presunta vulneración al derecho fundamental de petición de la 
señora CLEMENTE HERNANDEZ GARCIA, por cuanto no ha recibido respuesta de 
fondo a la solicitud presentada el 17 de julio de 2023. 
 
Se ordena por secretaría notificar a las partes a través de las direcciones de correo 
electrónico notificacionesjudiciales@dian.gov.co  y ceciliasep56@gmail.com  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

  
La juez, 

 

        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 25 de agosto de 2023     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 136  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  
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